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3. Confirmaciones.  

4. Charlas de educación para el amor.  

5. Peregrinaciones y Convivencias.  

6. Celebración del día de la familia.  

7. Actos Cívicos como Izadas de Bandera, Día de los Niños, Feria de la Ciencia, Clases 

Públicas,  

8. Ceremonias de clausura.  

9. Aprendizaje solidario y servicio social obligatorio. 

 

TITULO 2 ESTAMENTOS INSTITUCIONALES  

CAPITULO 4. GOBIERNO ESCOLAR  

  

Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación 

democrática de todos los estamentos de la comunidad educativa, según lo dispone el artículo 142 

de la Ley 115 de 1994 y el artículo 64 de la Constitución Política de Colombia, con el fin de 

garantizar el cumplimiento de todos los derechos a los que tiene lugar cada uno de los miembros 

de la comunidad educativa. Estos organismos orientan, dirigen y administran la institución 

educativa en los aspectos pedagógicos, académicos, administrativos, financieros, culturales y 

sociales.  

  

ART. 14 EL RECTOR.  

 

Es el representante y principal responsable del establecimiento ante las autoridades 

educativas municipales y nacionales, y ejecutor de las decisiones de todo el gobierno escolar, así 

como de aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado. 

 

El Colegio Mano Amiga, cuenta con un (a) director (a), quien ejerce las siguientes 

funciones: 

 

1. Orientar la ejecución del P.E.I. y aplicar las decisiones del Gobierno Escolar apoyado en el 

Consejo Directivo.  

2. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de 

los recursos necesarios para el efecto.  

3. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el 

establecimiento.  

4. Mantener activas relaciones con las autoridades educativas y con la comunidad local para 

el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria.  

5. Establecer canales de comunicación en los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa.  
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6. Guiar el proceso educativo con la asistencia del área de colegios de la red de colegios del 

Regnum Christi.  

7. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el  

M.C.E.  

8. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad 

local.  

  

ART. 15 EL CONSEJO DIRECTIVO (C.D.)  

  

Está integrado por: El rector, dos representantes del personal docente, dos padres de familia 

(elegidos del consejo de padres), un representante de los estudiantes que esté cursando el último 

año escolar ofrecido por la institución (elegido por el consejo de estudiantes) y un representante 

de los sectores productivos de las entidades que auspicien o patrocinen el funcionamiento del 

establecimiento educativo.  

  

Sus funciones son:  

  

1. Aconsejar al Equipo Directivo del colegio, durante los espacios creados para sus reuniones 

y que deberá convocar la secretaria Académica del mismo, con relación a aquellos temas 

que el Equipo Directivo del Colegio Mano Amiga considere que pueda tener inferencia.  

2. Adoptar e informar a la comunidad educativa las directrices y decisiones que, basados en 

la Ley de Educación Nacional, emanen los entes que rigen la instancia académica (ICIF) y 

la administrativa (Dirección Territorial). El Consejo Directivo recibirá la información 

pertinente a través del Equipo Directivo del colegio.  

3. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y 

administrativos, con los (as) alumnos (as) del establecimiento educativo, después de que el 

Equipo Directivo del Colegio Mano Amiga haya agotado los procedimientos previstos en 

el reglamento o M.C.E.  

4. Conocer al inicio de año el M.C.E de la institución, así como sugerir a finales de año lectivo 

al Equipo Directivo, cambios o adiciones que puedan tenerse en cuentan para la 

actualización del manual.  

5. Hacer seguimiento a los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión 

de nuevos alumnos, los cuales definirá el Comité de Admisiones.  

6. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando 

alguno de sus miembros se sienta lesionado. Así mismo, ser el medio entre los padres de 

familia y el colegio, para transmitir inquietudes de los primeros a las Directivas del colegio.  

7. En cuanto a los docentes, el Consejo Directivo deberá ser informado de cualquier novedad, 

renuncia, despido, incapacidad larga, entre otros. Esto con el fin de conocer las situaciones 

que puedan afectar el normal desarrollo de las clases y así poder dar respuesta a los padres 

de familia en caso de que ellos acudan a los miembros que los representan. Así mismo, 


